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Bogotá D.C., noviembre 02 de 2022 
 
Señora 
BLANCA CECILIA RODRÍGUEZ DE GÓMEZ  
AC 8 SUR 27 A – 46 
Bogotá 
 
REF: Citación para realizar la Notificación Personal de la RESOLUCIÓN MODIFICATORIA No. 6095 
DEL 15 DE OCTUBRE DE 2022, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 4197 DEL 
12 DE JULIO DE 2022 “POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO 
AL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL RT 49257” Obra: Primera Línea del Metro de Bogotá. 
 
Respetada señora: 
 
En virtud a lo estipulado en el artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, le solicitamos acercarse a la Dirección Técnica De Predios del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU- ubicado en la Calle 22 No. 6-27, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de recibo de la presente comunicación, con el fin de notificarle 
personalmente de la RESOLUCIÓN MODIFICATORIA No. 6095 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2022, 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 4197 DEL 12 DE JULIO DE 2022 “POR LA 
CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL PROCESO DE 
ADQUISICIÓN PREDIAL RT 49257, emitida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado 
en la AC 8 SUR 27 A – 46 
 
 
Cordialmente, 

  
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 
Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 02-11-2022 05:03 PM 
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Elaboró: Sandra Patricia Rodriguez Vargas-Dirección Técnica De Predios 




